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(Gaceta i S e t S ^ Ü J.nlio^ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIKISTROS. 

SS. M U . y Augusta Eeal Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su im- ' 
portante salud. 

ó . «OBIEENO Í)É P R O V I N C I A . 

Circular .—Núm. 1. 

E n el d ía de hoy -hé tomado 
posesión del cargo de Goberna-

, dor civil de esta provincia, para 
el que he sido nombradó por 
Iteal decreto de 2-4 de Junio ú l 
timo; cesando por consiguiente 
en su desempeño el Secretario 
de este Gobierno D. Demetrio 
Suarez Vigil. 

León 1." de Julio de 1884. 
B l CFobornndor. 

Bollsnrfo de Iri Cúrcpva. 

:*éh esperar 

Circular .—Núm. 2. 

M limo. Sr. Director general de 
Eslatlecimientos penales amjeclui 27 
de Junio próximo pasado me dice lo 
que sigue: 

•Si atención ospecial ís ima merece 
siempre cuanto a. la higiene de los 
Establecimientos penitenciarios s é 
refiere, mayormente' hoy que, en 
punto no lejano de JSspaSa, regis-

' transe casos aunque pocos-por for
tuna, (le enfermedad epidémico-
contagiosa. 

Adoptar, pues, corresponde, se
veras medidas de precaución tanto 
en las cárceles como en los presi-

''Jftwís dis-
^ j l t p ^ c o 

seeundandó eficaz
mente los propótigas de esta Direc-
ctói í genera lrUic ferá: desdéf' lüé^o^ 
sus órdenes, al efecto do que; en 
los indicados estableftimientos de 
esa provincia, se observen eu un 
todo las reglas siguientes: 

1. * Saneamiento de los dormito
rios y galér iás , patios y retretes, 
por medio de repetidos baldeos, en
calado de las paredes, fumigaciones 
y desinfectantes. 

2. * Venti lación saludable. 
8." Limpieza esquisita de peta

tes y utensilio. 
4. * Esmerada cocion de los ran

chos, redoblando la vigilancia para 
que reúnan sus componentes las 
condiciones extripta^ 4% contrato. 

5. * Aseo cuidadoso en las perso
nas de los presos ó penados, y sus 
vestidos interiores y exteriores, 
principalmente (le los primeros. 

Y 6." Idem en las ropas todas y 
enseres, con especialidad de las 
enfermerías á las indicadas pres
cripciones, .V. S. añadirá todas 
cuantas su.celo y decidido empeño 
en pró de la salud publica le sugie
ran, aunadas ¡i las que, además ha
yan resuelto adoptar, cladasias cir
cunstancias, las Juntas provincial 
y municipales de Sanidad.» 

Lo ¡ne líe ordenado sé puUique en 
el BOLETÍN OFICIAL de h provincia, 
para conocimiento de los individuos 
que componen las Juntas de cárceles 
de la misma y para que se adopten 
por éstos las medidas oportunas para 

E l dia 20 del actual fueron roba
das dé las casas de Juan Bartolomé 
y Tomás Pérez, vecinos de Valde-
mora, dos burras de las señas si
guientes: una pelo negro, cerrada, 
de cinco cuartas y media de alzada, 
con un tumor blanco en el filo del 
lomo de haber sido rozada del apa
rejo. Otra pelo castaño claro, de 
cinco cuartas de alzada, de año y 
medio de edad, está esquilada á es
tilo del país con algunos lunares 
negros en los costillares. 

En su virtud encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y 
captura de dichas burras, poniendo 
á mi disposición con las seguridades 
debidas las personas en cuyo poder 
se hallaren. 

León Junio 30 de 1884. 
E l Oobcrnndor interino, 

llcmclrlo Suarez Vigll. 

[es, eacepto las 
pobre, se inserta-

[quíer Aguncío con-
[qne dpnané de les 

p£é$& el'tf ago d e / 
jnserciojiCiii ' ' 

„ .iiegra^errada, tuéfrtá 
oijl ojo ^erecho, de cinco 'á seis 

..cjikrtas de alzadtf. 
C^Encárgo á los señores Alcaldes, 
"éuardia civil y demás dependienV 
¿de mi autoridad, la buscavj£bap'tu& 
"denlas indicadas c a b á í & i a s y caso 
'de 'ski habidas, sean puestas á dis
p o s i c i ó n do mi autoridad, las per-
¿oñas ' tó cüyo"podérT8'é'hal'.árén.:' 

León Junio 30 de 1884. . ' 

E l Gobetn&dor interino,. 
Demetrio jSuarez Yigfl. ' 

Circular .—Núm. 4, 

En la mañana del 30 del actual 
han sido robadas las caballerías si
guientes: una yegua castaña con 
una potra do un año , pelo cas taño , 
de cinco cuartas de alzada y de 
cuatro años. Un caballo rojo, estre
llado, de seis cuartas de alzada, en
tero y de dos años de edad. Otro ca
ballo castaño, estrellado, de seis 
cuartas y media, capón, cerrado. 

. (Gaceta de 29 de Junio.) 
MINISTEEIO D E L A GOBERNACION. 

Dirección general 
de Senescencia y Sanidad. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica con esta fecha 
al de Estado la siguiente Eeal orden. 

«Exorno. Sr.: Coij ;piotivo de la 
presencia del cólera n^irbo asiático 
en Tolón; de conformidad con lo 
propuesto por el Eeal Consejo del 
ramo.y en consideración á,l!i impov-
tancia general del comercio y á la 
gran facilidad y rapidez en los via
jes y trasportes de mercancías , por 
medios de los cuales en brevísimo 
tiempo pueden ser conducido,? á 
grandes distancias los g é r m e n e s 
morbosos productores de las pes
tilencias; este llinisterio ha de
clarado sucio el.piiejto de Tolón y 
comprometidos it idoslós de Francia 
y sus colonias eh' el Mediterráneo, 
debiendo sufrir 10 dias de cuaren
tena los buques procedentes de los 
puntos en que se haya presentad» 
el cólera si no han tenido accidente 
ó bordo, y 15 en otro caso, y-'siete 
de cuarentena igualmente rigurosa 
los que vengan de los puertos da 
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gacion ^e: 

tradadei^savei 
cabríb, vacrjjoK 

H a n ^ ^ o deS 
procedencias'; de 
Annam pe" 
cual fuere li 
naves. 
,' Y finalíS&nte^pl 

...á med idas&e l iw 
. lajX^ítíetó áe 

una ciSculOTde la-
ral del ramo, recordando 
miento de las tnstniccioneaii!frig#-
tcs para los casosjde epidemin. o 

DeEealórden lo comunico á V.^Si; 
:par^ conocimiento de nuestros E a -
préseut%n|es y Consulados en el ex-
tranjero.^X!¡o.s guarde á V . E . mor 
chos años.—F." Romero y Robledo^» 

Lo que traslado á V . S. á fin d é ! 
que inmediatamente se publique di
cha disposición en oí Boletín oficial 
de la provincia, para conocimiento 
del comercioy personas interesadas. 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 28 de Junio de 1884.—El Di 
rector general, E . Ordoñez.—Se
ñor Gobernador de la provincia 
de 

fciljgilos por los pueblas durante 
'^ejjíiiecitado mes. 

<é$ ' V « " ' 
Mi-T i r « f r í o s de suministro 

'l sistema métrico en 

ivaléncia en raciones. 
Ps. Gs. 

S d e c á g r a -
024 

tada ¿jj 6'9375 

J p a j a . . . . 

á v b o n . . 

Clrciilap. 

Con vista de haberse declarado el 
cólera morbo asiático en Marsella, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en circular do 28 de este mes, esta 
Dirección general ha acordado im
poner 10 dias de cuarentena de r i 
gor en lazareto sucio á las proce-

" dencias del citado puerto, sea cual 
fuere la fecha de su salida. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. 
Madrid 29 de Junio de 1884.—El 
Director general, E . Ordoñez .—Se-
ñorGobernador'de la provincia de... 

COMISION P K O V I N C U L . 

Secretatíaj^rSumínlstros. 

Mes de Junio de 1884. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 

m 
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• Los cuales-leSiacen públicos por 
^edio de este perjíídico oficiál'^pra 
A t ó l o s pueblos intjjpáados arreglen 
¿rlqp misiaos sus Respectivas rela
c i ó n ^ , y^V^jBjpftjñniento á lo dis
puesto en c ^ s t i p t u o % ° de la Real 
orden circijífe¡l4éiÍSa«6etienibre de 

^ ^ é ü M s í a o de 1850 y 

gentes.; 
•-'dé'mál.f^npljsitiij^^ posteriores vi-

Leon. Z^ált»; Junio de 1884.— 
E l ' Vice-prositteñtéjsManuel Gut i é 
rrez Rodr íguez .—V. A . de la C. P.: 
el Séc'retario, L'edp'óldo Garcia. 

GOBIERNO MILITAR. 

Hallándose vacantes las plazas de 
maestro armero del primero y se
gundo Batallón del Regimiento In
fantería del Rey, los aspirantes pue
den dirigir instancia documentada 
al Coronel del citado Regimiento. 

Leen 30 de Junio de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

. OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRMIlOti 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

«le la provincia de L e ó n . 

A 1 V U 1 V O I O . 

Necesitando la Administración 
subalterna de Rentas de Benavides, 
adquirir en arriendo un local para 
establecer en é l sus oficinas y al
macenes de efectos estancados, se 
invita á los dueños de los edificios 
situados en aquella localidad, y que 
reúnan las condiciones convenien
tes, á que durante el término de 15 
dias presenten sus proposiciones de 
arrendamiento con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dicha subalterna. 

León 28 de Junio de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

de su dueño , el quefosg 
conocida abonará lo&KJfitl 

ENTOS. 

VillamarUn de 

H a b i é n d o s e r e c o g i d ^ e » este 
Ayuntamiento una jata dqiKpnoci 
da, dé un año á dos, pelo 
enmallada, con las astas n 
anuncia en érBoLETuf* OFIC 
de que pueda llegar á £ 9 o o 

Alcaldía constitu 

VUlajuejid 

hayan originado. -
Vülamartin de D. 

Junio de 1884.—El 
nio Gago. 

Termiijpdo el padrog de o 
p§8oll|l«j&de este Ayunta! 
par» i * ( ! Í ^ | c i o ^ C o n ó ^ c o á 85, ̂ pljpir 
S e c j e t a r ^ ^ í , 
'Seoqhtíudia^ 

Las persO^^fg!< 

tértmno, pues <pasadb^rtnisino n<j.' 
serán oidas las reclamaciones. 

Villaquejida 28 de Junio de 1884 
—Pantaleon Castro. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

i IOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO A L V A R A D O 
Médico-oculista, permanecerá en 

León del 15 de Junio al 15 de Julio, 

Rinconada del Conde, n ú m . 2, prin

cipal. 

E l dia 29 de Junio se extravió 
de esta ciudad un pollino de las se
ñas siguientes: entero, de 4 años , 
negro, la cola esquilada, tiene un 
lovanillo debajo de la quijada iz
quierda.y lleva aparejo. Se suplica 
á la persona que le haya recogido, 
dé razón á Froilán Martínez, vecino 
de Villar de Mazarife, ó en León á 
Andrés Caballero, que habita en el 
Rastro viejo. 

D. José del Corral, vecino de V i 
llares de Orvigo, vende tablones de 
castaño para canales de molinos. 

I 5? 
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Imprenta do l a Diputación provincial. 
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calde, "bajo los órdenes y responsabilidades de éStfe',- lá'r 
ejecución de las medidas que fuere preciso adoptar pa:- : 
ra el cumplimiento de aquellos objetos. •' 

15. Las comisiones permanentes de salubridad pú
blica se ocuparáif inmediatamente: primero, en exami
nar minuciosamente'el estado de la población relativa- -
mente ¿ las causá'aj^iérman'éntes ó accidentales de in
salubridad que se'dnsefveriíen el suelo que ocupe la 
misma población y si¿Jéráiino, en especial respecto i 
las aguas corrientes 'ó^esfaheadas y a los sitios donde 
hubiere materiáá an'imales'ó vegetales en estado de 
putrefacción; segundo^é'n'examinar.las causas de ta--
salubridad que existaffénJlámiBma'poblacion respecto» : 
álas habitacionfes.db^s edifíciós donde se reúnan^' 

f ian' número de inSyíieBios, como cuarteles, cárcelies, 
ospidios, hospitálfe^tSatrós, colégios, etc., á las 

bricas y establecimientos fabrilés,^ pomerciales de ca-» 
da especie y ános|niercados;'!t9rcérb, en examinar é' 
inspeccionar, el̂ estado de la pólifeia sanitaria relativa & 
toda clase de sustancias alimenticias y de logíéstable-
cimie'ntos'dúiálft le sirvan al público comida6^Sr beb!4" 
das; cuartó;seB?procurar reúiiíf; p& medio dé'.'los Al-
caldos los datbfe necesarios'para adquirir •«! conoci
miento niaÉI'fe'xácto' que sea ifáBhle sobre el'iestado de 
iSjhosijitalidad'común y domcilíaria respéctcTá los í a -
digentfe sffnosSy enférpos .y,*itíbre la probabilidad de 
jtóder cb|j^ESwaBiflMtntes- i'Mursos para la asisten
cia y cuMTOOfijHe^Bquellos en.,cssos extraordinarios, y 
quinto, ¿WííHiEfiraaj:, por últiñft, si entre los hábitos ó 
cost^BMS^ft^biieritUaad denlos habitantes ó de 
ciiál'quierá'^e^ñS^ólases hfir altttmos que puedan to-
fluirdesv'enia}Amente en la salud pública*. 

lef'iLa's cómwíSnes.permanentes de salubridad re-

Íiartirán' entre sus ' Vocáleíí'los trabajos expresados en 
a regla anterioí/.' dividiéndose en subcomisiones en

cargadas del desempeño 'dó'los deberes fespectivos á 
uno ó más párrafos. Los. Jefes políticos, á propuesta de 

las Juntas municipales, ó de- las que reúnan este ca
rácter, aumentarán coq indiyiduqs de fuera de ellas el 
número de Vocales d.e dichas , comisiones - cuando ,1o 
exija la importancia" y multitud de los asuntos: éstos; . 
individuosiiráq- designados'nominalmente en las pro- : 
puestas, así "como la subcomisión en que hayan de to
mar parte, y serán Vocales ^supernumerarios de la 
Junta que los proponga, con'los mismos derechos y 
obligaciones que los demás . '* 

17. Las comisiones permanentes de salubridad p ú 
blica presentarán á las Juntas municipales y á los-que 
tengan este carácter^!Bji.iel término más cortoíjjíogi-
ble, un informe que cqnteñga el resultado de sus'm^ 
vestigaciones respectoafeíticídps los puntos referidos e i » 
la regla 15. Los Alcaldéslréinjtir^i al Jefe pq|ítjco esté* 
informe con el dictámen áo las,J^tas y el suyitparti-
cular, proponiéndolo1 que ju^u^n'convrojentó^pbj íg; -
los medios de remover, la? caus^^'áe i M U ^ r i d a d ^ue-:' 
existan en las poblacibnés.resp^étiiysis; XíflSfife politi4 
co, sin perjuicio de determinarj^S^e.lu.í^^p que cre
yere oportuno, segu%la ureeiicja del .'(S .̂V pasará, 
los informes de las Juntas subalternas á la-provincial, 
para que, formado p ^ é s t a r p t f f i t f e s o e r a l de.todos los 
de la provincia, sea elevado cbü eT expediente al Go
bierno por aquella Auíbridad.'. t", -A 

18. Los Alcaldes, de acuAdo con las Juntas ú c Sa
nidad, dividirán las poblaciones que tengan ma? de 
10.000 almas en barrios, psjToquias ó distritos, guar
dando en lo posible la división adoptada para las ^¡fttas 
de Beneficencia: los mismas Alcaldes, como FrengSn-
tes de aquellas, repartirán entre sus Vocales la inspec
c i ó n especial de cada una de las partes en que c)ivida 
esta población. ; ̂  • 

19. Las Juntas municipales de Sanidad de los pue
blos que no sean cabeza de provincia ó de partido for
marán también comisiones permanentes de salubridad, 
encargadas de. los.debeves señalados en las rerine 12 y 
15, si lo permiten las circunstancias de la población. 
En los pueblos! donde se formen estas comisiones", los 
Facultativos titulares estarán obligados á dar un infor-
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me acerca de los puntos contenidos en la regla 15. £1 
Alcalde pasará este informe con el dictámen de la Jun
ta y el suyo particular-al Presidente'de' la Junta de 
partido, á fin de que éste lo eleve, con las observacio
nes <jue creyere oportunas,'al Jefe polít ico de la pro
vincia para los efectos expresados en;la regla'17. 

PRECAUCIONSS HIGIENICAS. 

'íoí'1 Corresponden á los Jefes.polít icos, como encar
gados por la ley de SanidadlteBS de Noviembre de 
•1855, la.direccion supérior'itójsttnidad en sus respec
tivas provincias ¡ la ¿adopción de estas precauciones 
circunscritas á la rieiirosa observancia de los precep-

.'tbs de la higipEe pública, haciéndolos cumplir bajo las 

fenas que^ íwl^mi i^ í^ las l e j é s , las ordenanzas y les 
andos vi¿e¿'té i de policía sanitaria. 
2. " S e T O ^ d e r á ' i n m e d i a t a m e n t e , por cuantos me

dios s u g i é r e l a ciencia y el celo?de las Autoridades, á 
destruir ó&uando mentís atenuar las causas de insalu
bridad que baya dentro,ó>fuera de las poblaciones. 

3. * Siendo precistf para estofcemocer el origen é in
vestigar los medios más sencillo^ y directos de reme
diar Sibilas causas, los Alcaldes exci tarán incesante-
menté el celo de los Vocales de las comisiones perma
nentes de salubridad pública para que se ocupen con 
la mayor constancia y actividad en el desempeño de 
los'díversos trabajos puestos á su cuidado, faci l i tán-
dóles'nl efecto los referidos Alcaldes cuantos auxilios 
y medios sean necesarios. • 

4. * Merecerán la particular ^tenc ión de las Auto^ 
ridades, como medio de remover' las causas generales 
de insalubridad: primero, la reparación, limpieza y 
curso expedito de los conductos de. aguas aüciás , de 
pozos inipundos, sumideros, letrinas,, alcantarillas,' 
arroyos; porrales, patios y albañales; segundo, el con-' 
tinuoy;Ssmerado curso y aseo de l a s t u é n t e s , calles. 

empleados de la Secretaria. del mismo Ayuntamiento 
el que.liaya de desempeñar aquel cargo. 

Ufe;, Ws Juntas:.provinciales do los puertos capita-
leqdé.;prbvincia-que tengan más de 20.000 almas esta
rán encargadas únicamente del servicio de sanidad in
terior, siguiendo las provinciales desempeñando el 
marítimo. 

. 11. Las Juntas municipaleé y de partido do las po
blaciones que no lleguen á 20.000 almas, además de su 
especial carácter tendrán el de munjcipales, y desem
peñarán de consiguiente líodas l̂ s obligaciones que 
respecto á la población donde residan se ponen al car
go délas Juntas municipalés»JÍa ;.'• 

12. Las Juntas municipales,efe Sanidad y las que 
tengan este carácter, según la.i#gla anterior, estarán 
especialmente encargadas de. proponer al Alcalde 
cuanto fuere necesario: primerio,-para remover las. 

' ¿ausas de insalubridad de toSa jélpécie que existan en 
la población ó en su términoíyisé'gundo, para coñ-
tetter ó minorar los estragos. dél;cplera ó de cualquier 
otra enfermedad de m̂ r carácter que reinase en la 
misma población, o hubiese motivos, fundados para te
mer su aparición en ella/- V ., 

13. 'fbs Vocales de las,Juntas que cítala regla an
terior aü'xiliarán eficazmente á los Alcaldes'en la di
rección deilas determinaciones que tom îgnjacerca del 
contenido de los dos pájrrafos expresadogjgn dicha re
gla, y estarán obligadosiVesempeñar fuera de la Jun
ta las comisiones que IÉ|S";|ncarguen los,mismos,^.Icalrí 
des, bajo la responsabiüjtód de éstos, yâ gett paja sus
tituirles en aquella dirSécion, (J¡ya paá&SWouier ob
jeto de los comprendidaŝ en los meijciM^afcjiárrafos. 

14. ; En las Juntas mntiicipales y^ggij¡¡j|j4 de las 
poblaciones que paseg de 20.l0j)0 á ^ u ^ t ^ J a s . f t ó ; 
vincialesy de partido>quettjñgan $(%$<>fgraebinni-
cipales, además de las. comisiones q^éjaiL>,Presidenb9 
creyere oportuno designar para objetgg, especiales, se 
nombrará desde luego por el mismo .una comisión de 
salubridad pública con el encargo de proponer á la 
Junta cuantas medidas fueren necesarias para cumplir 


